RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000120 E. Nº 2607/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo Directivo Central, relacionadas con el gasto que, por concepto de transporte, se realizará con cargo al Proyecto 032 “Campamentos educativos de la ANEP”;

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 24 de marzo de 2010, este Tribunal acordó emitir el Dictamen favorable al procedimiento especial solicitado por ANEP, al amparo del Artículo 34 del TOCAF, cuyo objeto era la contratación de una o varias empresas de ómnibus habilitadas para trasladar niños o adolescentes en todo el país (excluyendo Montevideo), y la creación de un registro de prestadores de estos servicios, señalando que debía requerirse la autorización del Poder Ejecutivo; 

                
        2) que de acuerdo con el procedimiento especial remitido oportunamente, las empresas que tengan interés en prestar servicios de traslado de niños y adolescentes a distintos campamentos, deberán inscribirse de forma anual en las Inspecciones Departamentales de Educación Primaria en todo el país, acreditando nombre, razón social, naturaleza jurídica de la empresa, domicilio, teléfono, fax y correo electrónico, inscripción en el Registro de Proveedores del Estado, póliza de seguros del vehículo, copias de certificados de inscripción ante DGI y BPS, antecedentes satisfactorios de prestación de servicios, así como detalles del vehículo, incluyendo marca, modelo, año, capacidad de pasajeros y fotografías del mismo;

              3) que a los efectos de la selección de la empresa a contratar, se prevé que la Inspección Departamental convocará, por un medio fehaciente, a los inscriptos en el Registro, los que presentarán propuesta económica en sobre cerrado;


              4) que el criterio de selección del contratante se realizará en base a aspectos vinculados al precio, ubicación, características de los vehículos y capacidad de los mismos;

                            5) que, por Resolución de 30 de setiembre de 2010 del Presidente de la República conjuntamente con el Ministro de Educación y Cultura, se autorizó el procedimiento especial para la contratación de empresas que brinden servicios de traslado a niños y adolescentes a los diferentes campamentos propuestos por la Administración Nacional de Educación Pública; 
                            6) que en su oportunidad fueron remitidas a este Tribunal por parte de ANEP diversas Resoluciones, solicitando la intervención de  distintas erogaciones, realizadas en el marco del procedimiento especial señalado;

                            7) que teniendo en cuenta que el gasto remitido respondía a distintas contrataciones que debían ser consideradas en forma individual, este Tribunal, en sesión de fecha 27 de diciembre de 2012, resolvió devolver los antecedentes a los efectos de que la Contadora Delegada en el organismo controlara la legalidad de los mismos, previa verificación de que estas encuadraran en el procedimiento especial aprobado y que aún no se hubiera efectuado el pago;

                            8) que, en esta oportunidad, se remite Resolución dictada el 7 de mayo de 2013  por el Consejo Directivo Central de la ANEP, por la cual, teniendo en cuenta que según se señala, la Contadora Delegada se encuentra autorizada a auditar el gasto hasta la suma de $ 5:000.000, se solicita este Tribunal  que se audite el gasto que por concepto de transportes se realizará con cargo al Proyecto  032 “Campamentos Educativos de la ANEP” hasta un monto de $ 6:659.070;

                            9) que, en efecto, según se señala, el gasto referido tiene como destino, atender el pago a distintas empresas de transporte que trasladan a la población de Educaron Media de ANEP desde sus centros educativos radicados a lo largo y ancho del país, hacia las distintas sedes campamentiles y se enmarca en el Proyecto 032 “Campamentos Educativos de la ANEP” que desde el año 2009 se implementa en el sistema educativo público uruguayo;

CONSIDERANDO: 1) que el gasto remitido de $ 6:659.070, refiere genéricamente al pago  del precio de distintas empresas de transporte contratadas,  en el marco de un procedimiento especial  autorizado por el Poder Ejecutivo, previo dictamen favorable de este Tribunal; 
                                    2) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas             N° 64, de 2 de marzo de 1988, preceptúa en su artículo 16 que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la licitación pública;

                                    3) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas          N° 72, del 23 de mayo de 1996, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 9 de febrero de 2011, en su Artículo 5, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 47 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010), cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;

                                 4) que, en función de lo expuesto, corresponde señalar, en el mismo sentido que el indicado  por este Tribunal en Resolución  del 27 de diciembre de 2012, que en tanto el gasto remitido refiere a contrataciones que deben ser consideradas en forma individual, deberá atenderse al monto de cada una de ellas  y no al monto genérico de                          $ 6:659.070, para determinar quién interviene su gasto;


                        5) que, sin perjuicio de lo expresado, aquellos contratos que por su monto o naturaleza la intervención no le corresponde a este Tribunal, podrán ser remitidos en consulta a su consideración por los Contadores Delegados, cuando éstos lo estimen pertinente, a efectos de que se les impartan las directivas que correspondan (Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64), lo que no ha ocurrido en el presente caso;                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 34 del TOCAF;

    
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Devolver los antecedentes a los efectos de que el Contador Delegado, atendiendo al monto de cada una de las contrataciones a que refiere el gasto genérico remitido, efectué el contralor de la legalidad de cada gasto o en su caso remita a este Tribunal el  mismo para su intervención;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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